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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

LEY.
DON ALFONSO XIII, por la 

gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina' 
Regente del Reino;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

SECCIÓN PRIMERA
CLASIFICACIÓN DE LOS ANIMALES

Artículo l.° Los animales, para 
los efectos de esta ley, se dividen 
en tres clases:

1. " Los fieros ó salvajes.
2. " Los amansados ó domesti

cados.
3. a Los mansos ó domésticos.
Art. 2.° Son animales fieros ó 

salvajes los que vagan libremente 
Y no pueden ser cogidos sino por 
la fuerza.

Art. 3.° Son animales amansa
dos ó domesticados los que, siendo 
Por su naturaleza fieros ó salvajes, 
se ocupan, reducen y acostumbran 
Por el hombre.

Art. 4.° Los animales amansa
dos ó domesticados son propios del 
Rue los ha reducido á esta condi- 
c*ón, mientras se mantienen en 
GUa. Cuando recobran su primitiva 
libertad, dejan de pertenecer al 
Due fué su dueño, y son del prime- 
r° que los ocupa.

Art. 5.° Son animales mansos ó 
domésticos los que nacen y se crían 
ordinariamente bajo el poder del 

hombre, el cual conserva siempre 
su dominio.

Aunque salgan de su poder, pue
de reclamarlos de cualquiera que 
los retenga, pagando los gastos de 
su alimentación.

Art. 6.° Los animales fieros ó 
salvajes y los amansados ó domes
ticados de que trata el art. 4.° pa
san á poder del hombre por la caza.

Art. 7.° Se comprende bajo la 
acción genérica de cazar todo arte 
lícito y todo medio legal de buscar, 
perseguir, acosar, aprehender ó 
matar, para reducirlos á propiedad 
particular, los animales referidos 
en la clase 1.a del art. l.°, y los del 
art. 4.°

SECCIÓN 2.a
DEL DERECHO DE CAZAR

Art. 8.° El derecho de cazar 
corresponde á toda persona mayor 
de quince años que se halle pro
vista de las correspondientes licen
cias de uso de escopeta y de caza ó 
de galgos, según los casos.

Art. 9.° Este derecho puede 
ejercitarse en los terrenos del Es
tado, de los pueblos, comunidades 
civiles ó fincas de propiedad parti
cular que no estén vedados.

En los que estén visiblemente 
cerrados ó acotados, sólo podrán 
cazar los dueños ó arrendatarios ó 
las personas á quienes aquéllos au
toricen precisamente por escrito.

Los vedados, para ser tenidos 
por tales, deberán llenar las condi
ciones que establecen la ley de 
acotamientos, como también las 
disposiciones vigentes sobre tribu
tación, y tener en sus límites á to
dos aires, en sitios fácilmente le
gibles, tablillas ó piedras con le
treros que digan: «Vedado de caza». 
En estos vedados sólo se podrá ca
zar con permiso escrito del dueño 
ó arrendatario.

Todo propietario podrá vedar le
galmente sus fincas; pero será res
ponsable directamente con sus bie
nes, con arreglo al Código civil, de 
los daños que la caza que se críe 
en su propiedad cause en los pre

dios de los propietarios colindantes.
Art. 10. Todo propietario pue

de conceder licencia á un tercero 
que utilice el derecho que le con
cede el artículo anterior, estable
ciendo las condiciones que tenga 
por conveniente, pero sin contra
riar las de la presente ley.

Art. 11. Cuando el propietario 
no establezca condiciones especia
les para cazar en su propiedad, se 
entenderá concedido el permiso 
con arreglo á las prescripciones de 
esta ley.

Art. 12. Cuando una finca per
tenezca á diversos dueños, cada 
uno de los propietarios por si ó 
por la persona que le represente 
tiene derecho á cazar; pero no po
drá conceder permiso á otro que 
no sea su representante para que 
lo haga mientras no tenga el con
sentimiento de los condueños que 
reunan al menos dos terceras par
tes de la propiedad.

Art. 13. El derecho de cazar 
corresponde al dueño de la finca, 
si en el contrato de arriendo no se 
hubiera estipulado lo contrario.

Art. 14. Cuando el usufructo se 
halle separado de la propiedad, ó 
la finca esté concedida en enfiteu- 
sis, el derecho de cazar correspon
de al usufructuario ó enfiteuta. 
Cuando la finca esté en administra
ción ó en depósito judicial ó volun
tario, incumbe al administrador ó 
depositario la facultad de conce
der ó negar el permiso de cazar.

Art. 15. Considerándose cerra
das y acotadas todas las dehesas, 
heredades y demás tierras de cual
quier clase pertenecientes á domi
nio particular, nadie puede cazar 
en las que no estén materialmente 
amojonadas, cerradas ó acotadas, 
sin permiso escrito de su dueño, 
mientras no estén levantadas las 
cosechas.

En los terrenos cercados y aco
tados materialmente ó en los amo
jonados nadie puede cazar sin per
miso del dueño.

Art. 16. El cazador que usando 

de un derecho de caza desde una 
finca donde le sea permitido cazar, 
hiera una pieza de caza menor que 
caeóentraen propiedad ajena, tiene 
derechoá ella; pero no podrá entrar 
en esta propiedad sin permiso del 
dueño cuando la heredad esté ma
terialmente cerrada por seto, tapia 
ó vallado, si bien el dueño de la 
finca tendrá el deber de entregar 
la pieza herida ó muerta.

Cuando la heredad no esté cerra
da materialmente, el cazador podrá 
penetrar solo á coger la pieza he
rida ó muerta, sin permiso del due
ño, pero será responsable de los 
perjuicios que cause.

SECCIÓN 3.a

DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE LA 

CAZA.

Art. 17. Queda absolutamente 
prohibida toda clase de caza desde 
15 de Febrero hasta 31 de Agosto 
inclusive en todas las provincias 
del Reino, excepción hecha de las 
del litoral cantábrico, incluso las 
cuatro de Galicia donde la veda no 
terminará hasta el 15 de Septiem
bre.

Las palomas campestres, torca
ces, tórtolas y codornices sólo po
drán cazarse desde l.° de Agosto 
en aquellos predios en que se en
cuentren segadas ó cortadas las 
cosechas, aun cuando los haces ó 
gavillas se hallen en el terreno.

Los conejos podrán cazarse y 
circular desde el l.° de Julio, cuan
do el dueño del monte, dehesa, soto 
ó finca que se halle legalmente ve
dado para caza, se provea de li
cencia escrita de la Autoridad lo
cal y de una guía expedida por 
esta para que los conejos muertos 
puedan ser trasladados por la vía 
pública.

En las lagunas ó albuferas ó te
rrenos pantanosos podrán cazarse 
las aves acuáticas y zancudas y las 
becadas, becacinas y demás simi
lares hasta el 31 de Marzo.

Las aves insectívoras que deter
minará el reglamento, sujetándose 



á la ley de 19 de Septiembre y Real 
orden de 25 de Noviembre de 1896 
con las adiciones que se estimen 
convenientes, no podrán cazarse en 
tiempo alguno por ser beneficiosas 
para la agricultura.

Art. 18. Los dueños particula
res de las tierras destinadas á ve
dados de caza que estén realmente 
cercadas, amojonadas ó acotadas 
podrán cazar en ellas libremente 
en cualquier época del año, menos 
con reclamo de perdiz, macho ó 
hembra, el cuel sólo podrán utili
zar en tiempo que no sea de veda, 
pero no podrán usar reclamo ni 
otros engaños á menor distancia 
de 1.000 metros de las tierras co
lindantes.

Art. 19. La caza de la perdiz 
con reclamo queda absolutamente 
prohibida en todo tiempo, salvo lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Para cazar con reclamo de per
diz necesita el dueño ó arrendata
rio de la finca proveerse de una 
licencia especial de 25 pesetas por 
cada reclamo. Dicha licencia se 
extenderá precisamente á nombre 
del cazador que vaya á usar el re
clamo, y deberá inscribirse en la 
Secretaria del Ayuntamiento res
pectivo.

La Guardia civil y los guardas 
jurados se incautarán de los recla
mos de perdiz cuyos conductores 
no exhíban en el acto la indicada 
licencia, y en este caso los recla
mos serán muertos inmediatamen
te. Además de las resultas del jui
cio, los infractores de este artículo 
pagarán una multa de 25 pesetas 
por la primera denuncia, 50 por la 
segunda y 75 en las sucesivas.

El importe de estas multas será 
entregado necesariamente á la 
Guardia civil ó guardas jurados ó á 
ambos, según de quién procediera 
la denuncia, dentro de los ocho días 
siguientes á la presentación de 
ésta.

En el caso de corresponder estas 
multas á la Guardia civil, su im
porte ingresará en la Caja del Co
legio de Huérfanos de su Instituto.

Art. 20. Se prohibe en todo 
tiempo la caza con hurón, lazos, 
perchas, redes, liga y cualquier 
otro artificio; solamente se excep
túan los pájaros que no sean decla
rados insectívoros en el Catálogo 
aprobado por Real orden de 25 de 
Noviembre de 1896.

La Guardia civil ó guardas ju
rados inutilizarán en el acto de la 
aprehensión los lazos, perchas, re
des ó artificio empleado, para que 
en ningún concepto pueda ser de
vuelto. Si el medio empleado fuese 
el hurón, éste será muerto.

Se prohibe igualmente la forma
ción de cuadrillas para perseguir 
las perdices á la carrera, ya sea á 
pie ó á caballo.

Art. 21. Toda caza queda ter
minantemente prohibida en los dias 
de nieve, en los de niebla y en los 
llamados de fortuna.

Art. 22. Se prohibe cazar de 
noche con luz artificial.

Art. 23. No se permite cazar 
con armas de fuego sino á la dis
tancia de un kilómetro, contado 
desde la última casa de la pobla
ción.

Art. 24. Los dueños ó arrenda
tarios de propiedades destinadas á 
la cria de caza pueden colocar en 
ellas toda clase de útiles para la 
destrucción de animales dañinos ó 
seguridad de la finca; pero en ma
nera alguna en los caminos, vere
das ó sendas de la misma propiedad.

Art. 25. Queda terminantemen
te prohibida la circulación y venta 
de caza viva ó muerta y de los pá
jaros vivos y muertos que determi
na el reglamento en todo territorio 
español durante la temporada de 
veda, cualquiera que sea la fecha 
de la adquisición, con la excepción 
que de los conejos queda hecha en 
el art. 17.

Queda también terminantemen
te prohibida en todo tiempo, y por 
espacio de seis años desde la publi
cación de la presente ley, la expor
tación al extranjero de toda clase 
de pájaros y caza mayor y menor, 
excepción hecha de los estorninos, 
tordos y la de los conejos, que sólo 
podrán ser exportados desde el l.° 
de Septiembre al l.° de Marzo de 
cada año, siendo responsables sub
sidiariamente de las infracciones 
que se cometan las Empresas de 
ferrocarriles, barcos de todo géne
ro ú otros medios de transportes 
en cuyos trenes ó expediciones se 
conduzca la caza para la exporta
ción.

Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para que por medio de Real decre
to amplíe ese plazo de seis años, 
cuando á su juicio las necesidades 
lo demanden.

Art. 26. Los arrendatarios de 
montes y los que se dediquen á la 
industria de la saca de conejos, 
podrán tener hurones previo el 
permiso del Gobernador civil de la 
provincia, el cual hará que se lle
ve un registro de los que conceda, 
y una licencia de 10 pesetas por 
cada hurón.

Art. 27. El dueño del monte, 
dehesa, soto ó finca vedada que en 
tiempo de veda quiera destruir los 
conejos que haya ó se crien en su 
propiedad, podrá hacerlo por cual
quier medio ; pero observando 
las restricciones que establece el 
art. 25 de la ley, en su relación 
con el 17, teniendo además necesi
dad de obtener un permiso del Go
bernador civil de la provincia, cu
ya Autoridad podrá concederle, 
previo informe favorable de la 
Guardia civil.

Art. 28. Unicamente podrá ca
zar el que haya obtenido del Go
bernador civil de la provincia li
cencia de uso de escopeta y licen
cia de caza. Estas licencias sólo 
servirán para un año desde su fe
cha, y se concederán con arreglo 
á las leyes.

Art. 29. Sólo podrán otorgarse 
licencias de caza por los Goberna
dores de las provincias, que en nin
gún caso las podrán conceder gra
tis.

Continuarán, sin embargo, los 
Capitanes generales con la facul
tad de conceder licencias gratuitas 
é intransferibles de caza únicamen
te á los militares en activo servi
cio, á los retirados con sueldo y á 
los condecorados con la Cruz de 
San Fernando, cuyas circunstan
cia^ se harán constar precisamen
te en las mismas licencias, á las 
que acompañará siempre la cédula 
personal del interesado.

Para c azar en fincas que estén 
vedadas legalmente es necesario 
estar provisto de la licencia de ca
za, sin más excepción que la esta
blecida en el art. 18. La Guardia 
civil ó guardas jurados exigirán la 
presentación de dicha licencia, y 
si el cazador ó cazadores no la ex
hibieran en el acto, se incautarán 
de las escopetas ó armas, que sólo 
serán devueltas á sus dueños cuan
do en el término de ocho dias pre
senten la licencia de caza, expedi
da necesariamente con fecha ante
rior á la denuncia. Las armas ó 
escopetas recogidas por los guardas 
jurados serán siempre entregadas 
á la Guardia civil, que las deposi
tará, pasados los ocho días, en la 
Comandancia de la provincia; estas 
armas serán vendidas en pública 
subasta por la Comandancia el l.° 
de cada mes, y su importe será en
tregado al que haya hecho la apre
hensión ó la denuncia; si corres
pondiese á la Guardia civil dicho 
importe, ingresará para el sosteni
miento del Colegio de los huérfa
nos de su Instituto. Si las armas ó 
escopetas no tuvieran postor serán 
destruidas inmediatamente después 
de verificada la subasta, dando 
cuenta del resultado de la misma 
al Gobernador civil de la provin
cia.

Art. 30. Los propietarios ó arren
datarios de los sitios vedados des
tinados á la cría de caza pueden 
nombrar guardas jurados con suje
ción á lo que determine el regla
mento, pero no se les podrá autori
zar para usar escopeta de caza 
más que dentro de las fincas res
pectivas.

Art. 31. Las declaraciones de 
los guardas jurados en las denun
cias que hagan con arreglo á esta 
ley tendrán la fuerza de prueba 
plena, salvo siempre la justificación 
en contrario, y los ataques á estos 
guardas serán considerados como 
resistencia á los agentes de la Au
toridad.

Los guardas jurados de los parti
culares podrán denunciar cual
quier infracción de esta ley en 
todo el término municipal donde 
radique la finca para la que fueron 
nombrados, y percibirán la parte 
que les corresponda en las multas 
consignadas en los artículos 19, 33 

y 50, sea cualquiera el sitio de¡ 
término municipal en que hagan la 
denuncia ó aprehensión.

SECCION 4.a
DE LA CAZA DE LAS PALOMAS

Art. 32. Las palomas campes
tres quedan comprendidas en el 
art. 17.

Las palomas domésticas ajenas 
no podrán tirarse sino á un kilo- 
metro de la población; pero en nin
gún caso podrá hacerse uso de se
ñuelo, cimbeles ú otro engaño.

Durante las épocas de recolec
ción y de sementera será libre ti- 
rar á las palomas domésticas y 
campestres á cualquiera distancia 
en el campo fuera del pueblo, aun
que sea dentro de los 1.000 metros 
que quedan señalados, siempre que 
en este último caso se tire con las 
espaldas vueltas al palomar.

Art. 33. Los dueños ó arrenda
tarios de palomares están obliga
dos á tenerlos cerrados los meses 
de Octubre y Noviembre y desde
l.°  de Julio al 15 de Agosto, para 
evitar el daño que puedan ocasio
nar las palomas en la sementera y 
en la recolección. Los Gobernado
res civiles podrán ampliar estos 
plazos de clausura, previa recla
mación por escrito del gremio de 
labradores, y oyendo al Ayunta
miento de la localidad á que se re
fieran; pero no podrán aumentar 
en más de un mes el plazo de la 
sementera y en más de quince dias 
el de la recolección, y se hará sa
ber por medio de edictos y del Bo
letín oficial.

Los dueños ó arrendatarios in
fractores de este articulo pagarán, 
además del daño que las palomas 
hubieren causado, 100 pesetas de 
multa la primera vez y 200 en ca
da una de las sucesivas.

SECCIÓN 5.a
DE LA CAZA CON GALGOS

Art. 34. Desde el l.° de Marzo I 
á 15 de Octubre se prohibe en toda I 
España é islas adyacentes la caza I 
con galgos ó podencos en toda cía- I 
se de terrenos. Además queda pro- I 
hibida dicha caza en las tierras la- I 
brantías desde la siembra hasta la I 
recolección y en los viñedos desde I 
el brote hasta la vendimia.

Art. 35. Los que quisieren ca- I 
zar con galgos ó podencos deberán I 
obtener una licencia especial del | 
Gobernador civil de la provincia. I 
Esta licencia será personal é in- I 
transferible: servirá para llevar un I 
galgo ó un podenco y costará W I 
pesetas.

SECCIÓN 6.a
DE LA CAZA MAYOR.

Art. 36. La veda establecida I 
para la caza menor comprende I 
también á la mayor.

Art. 37. Todo cazador que hiera I 
á una res tiene derecho á ella mieD' I 
tras él solo, ó con sus perros, Ia I 
persiga; pero está obligado á pagaI I 
todos los daños que causen en la3 I 



fincas que atraviesen, con arreglo 
á la prescripción del art. 16.

Art. 38. Si una ó más reses 
fueran levantadas y no heridas por 
un0 ó más cazadores ó sus perros 
y otro cazador matase una ó más 
de aquéllas durante la carrera, el 
matador y los compañeros que con 
él estuvieran cazando tendrán igua
les derechos á la pieza ó piezas 
muertas que los cazadores que las 
hayan levantado y persigan.

Queda terminantemente prohi
bido matar en todo tiempo las hem
bras de ganado cerbuno y sus si
milares, como corzas y gamas, asi 
como su venta y circulación, que 
dando decomisadas las que se pre
senten á la venta, é imponiéndose 
una multa de 100 pesetas al contra
ventor.

Las Compañías de ferrocarriles, 
dueños de diligencias, carros ó ca
ballerías, asi como los expendedo
res y recoberos, serán subsidiaria
mente responsables de la infrac
ción de este artículo. La multa, 
que se cebrará en dinero, seyá 
entregadii al que haya hecho la 
aprehensión ó la denuncia ó por 
mitad entre ambos.

SECCIÓN 7.a
DE LA CAZA DE ANIMALES DAÑINOS.

Art. 39. Será libre la caza de 
animales dañinos, lobos, zorros, 
garduña, gatos monteses', linces, 
tejones, hurones y demás que de
termine el reglamento, en los te
rrenos del Estado ó de los pueblos, 
en los baldíos y en los rastrójenos 
de propiedad particular, no cerra
dos ó amojonados. En los terrenos 
cercados, bien pertenezcan á los 
pueblos, bien á los particulares, 
habrá necesidad de obtener licen
cia escrita de los dueños ó arren
datarios.

Art. 40. Los Alcaldes estimu
larán la persecución de las fieras y 
animales dañinos, ofreciendo re
compensas pecuniarias á los que 
acrediten haberlos muerto.

La cuantía de las recompensas 
se fijará en el reglamento, y las 
pruebas que ha de presentar el que 
reclame la recompensa. Los Ayun
tamientos incluirán en sus presu
puestos, entre sus gastos obligato
rios, la correspondiente partida pa
ra esas recompensas.

Art. 41. Cuando las circunstan
cias lo exijan, los Alcaldes, previa 
autorización del Gobernador civil 
de la provincia y de los dueños de 
las fincas, podrán organizar batidas 
generales para la destrucción de 
animales dañinos y el envenena
miento de éstos.

Tomará las medidas necesarias 
Para la seguridad y conservación 
de las personas y de las propieda 
des, el modo, la duración, el orden
Y la marcha de la operación, y 
todas las demás que sean necesa- 
llas para asegurar la regularidad
Y evitar los peligros y los inconve
nientes, siempre con intervención 
de la Guardia civil.

Art. 42. Las batidas y los en
venenamientos serán dirigidos por 
personas peritas, que nombrarán 
las Autoridades administrativas, y 
se anunciarán durante tres días 
consecutivos por medio de bandos 
en el pueblo en cuyo término haya 
de tener lugar, y en los pueblos 
colindantes.

Art. 43. El resultado se pondrá 
en conocimiento del Gobernador 
civil de la provincia por medio de 
un informe, en el que se consigna
rán todas las observaciones nece
sarias á dar cuenta exacta de la 
forma en que se ha llevado á efec
to la operación.

SECCIÓN 3.a
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y 

PENALIDAD

Art. 44. Es pública la acción 
para denunciar las infracciones de 
esta ley. Como queda prohibida la 
venta y circulación durante la 
época de la veda de la caza viva ó 
muerta, cualquiera que sea la fe
cha de su adquisición, y asimismo 
la exportación al extranjero, todo 
conforme al art. 25, la que se en
cuentre será decomisada y destrui
da, pagando el contraventor la 
multa de 25 pesetas por.cabeza y 
2 pesetas por cada una, si fuesen 
pájaros.

Estas multas se repartirán entre 
el denunciante y el aprehensor por 
mitad, ó corresponderá íntegro á 
éste si no hubiera denunciante.

Art. 45. De las infracciones de 
esta ley de caza que no constitu
yen delito, conocerán privativa
mente los Jueces municipales en 
juicios de faltas, y las sustanciarán 
bajo su responsabilidad dentro ne
cesariamente de tercero día de ha
berse formulado la denuncia, de la 
cual darán siempre recibo al de
nunciante.

De las infracciones que constitu
yan delito conocerán privativa
mente los Jueces y Tribunales or
dinarios.

Art. 46. Las referidas denun
cias se sustanciarán en juicio ver
bal de faltas, oyendo al denuncia
dor, al Fiscal y al denunciado si 
se presenta, recibiendo las justifi
caciones que se ofrezcan, y pro
nunciando en el acto la sentencia, 
consignándolo todo en un acta que 
firmarán los concurrentes y el Se
cretario. Cuando la sentencia sea 
condenatoria, se impondrá el pago 
de las costas el denunciado.

Art. 47. En las infracciones de 
estíi ley se impondrá siempre la 
pérdida del arma ó del objeto con 
que se pretenda cazar. El arma, 
siendo escopeta de caza, podrá re
cuperarse mediante la entrega de 
100 pesetas, en papel de pagos, pe
ro los otros otros objetos con que 
se pretenda cazar nunca serán de
vueltos y se inutilizarán en el acto.

Art. 48. En todo caso, el infrac
tor será condenado á la indemni
zación del daño, según tasación 

pericial, á la pérdida de la caza y á 
una multa que por primera vez 
será de 5 á 25 pesetas, por la se
gunda de 25 á 59, y por la tercera 
de 59 á 100, siempre en papel de 
pagos.

Art. 49. El insolvente en el pa
go de las multas sufrirá un día de 
arresto por cada 5 pesetas.

Art. 50. El que entrando en 
propiedad ajena sin permiso escrito 
del dueño ó arrendatario, cuando 
ese permiso sea necesario, se le 
coja ó se le encuentre con azada ó 
azadón ú otro instrumento pare
cido, lazos, hurones, perchas, re
clamos ú otros ardides para apri
sionar ó matar la caza, aun cuando 
no haya logrado su objeto, será 
responsable de delito y castigado 
con las penas de arresto mayor en 
sus grados mínimo y medio según 
las circunstancias del caso.

Si fuere dos ó más veces reinci
dente, la pena será la inmediata
mente superior en grado á la seña
lada en el párrafo anterior, ó sea 
arresto mayor en su grado máxi
mo á presidio correccional en su 
grado mínimo.

El cazador ó cazadores que solo 
ó en cuadrilla entrasen á cazar con 
perros ó armas de fuego en pro
piedad particular sin permiso es
crito de su dueño ó arrendatario 
cuando ese permiso fuese necesa
rio, será castigado cada cazador 
con una multa de 50 pesetas por 
la primera vez y de 109 pesetas por 
la segunda. Si estos cazadores se 
dedicasen á la caza mayor serán 
considerados como autores del de
lito de hurto.

La tercera vez constituirá delito, 
y se castigará al reincidente con 
arresto mayor en su grado mínimo 
y medio.

Art. 51. El que destruya los vi
vares, los nidos de perdices y los 
demás de caza menor será conde
nado en juicio de faltas á pagar la 
multa de 25 á 59 pesetas por la 
primera vez, 50 á 109 por la se
gunda y 100 á 200 por la tercera.

El que en tiempo de veda destru
ya los nidos de las aves útiles á la 
agricultura será castigado, la pri
mera vez con una multa de 50 pe
setas, la segunda de 100, y la ter
cera de 200.

El reincidente por dos ó más ve
ces será penado con arreglo al ar
tículo 52.

En caso de insolvencia de los 
multados, tendrá aplicación lo dis
puesto en el articulo 49.

Art. 52. El que después de ha
ber sido castigado tres veces por 
infracciones de esta ley constitu
tiva de faltas cometiere otra ó más, 
será considerado como reo de de
lito y penado con arresto mayor en 
su grado minimo.

La duración de la pena en cada 
caso la determinarán, dentro del 
grado, las circunstancias del hecho 
y la importancia de la infracción.

Al que por dos veces sea casti

gado como infractor de la ley de 
caza no se le concederá licencia 
para cazar, y se le retirará la que 
se le haya concedido.

Art. 53. Los padres, represen
tantes legales y amos de los infrac
tores, serán responsables civil y 
subsidiariamente, con sujeción á 
las leyes, por las infracciones que 
cometan sus hijos sometidos á la 
patria potestad, criados ó personas 
que estén bajo su poder.

Art. 51. La acción para perse
guir las infracciones de la presente 
ley prescribe á los dos meses de 
haberlas cometido.

DISPOSICIONES GENERALES.

1. a Queda á cargo de la Guardia 
civil y guardería forestal, que por 
su instituto ejercen vigilancia en el 
campo y despoblado, y de los guar
das jurados por los particulares ó 
Ayuntamientos, la observancia de 
esta ley en todas sus partes.

2. a El Ministro de Agricultura, 
oyendo al Consejo de Estado en 
pleno, publicará en término de tres 
meses los reglamentos necesarios 
para la ejecución de la presente ley

3. a Toda licencia de caza lleva
rá impresos en el reverso los ar
tículos de esta ley|y del reglamento 
que se consideren necesarios.

4. a Los Gobernadores de pro
vincia tendrán obligación de pu
blicar, quince dias antes de empe
zar y concluir el tiempo de la veda, 
edictos recordando el cumplimiento 
de las disposiciones de esta ley.

5. a Quedan, en su virtud, dero
gadas todas las ordenanzas, prag
máticas, reglamentos, decretos y 
leyes anteriores á ésta en cuanto 
se refieran á la caza.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

1. ° Las infracciones de esta ley 
serán en todo caso corregidas, cuan
do constituyan falta ó delito, por 
los Jueces ó Tribunales de la juris, 
dicción ordinaria, sin consideración 
al fuero personal de los presuntos 
culpables.

2. ° Los guardas jurados y no 
jurados que nombren los Ayunta
mientos y particulares no podrán 
usar armas de caza, ni, por consi
guiente, expedírseles licencia para 
cazar, salvo lo dispuesto en el ar
tículo 39

3. ° Un ejemplar de la presente 
ley estará colocado constantemente 
en sitio muy visible en los Gobier
nos civiles, Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos, Comandan
cias y puestos de la Guardia civil 
y estaciones de los ferrocarriles 
bajo las responsabilidades de las 
Autoridades y Jefes de estación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar^ cumplir y



nacienaa, Antonio ¡ rezcan ante este Juzgado á prestar 
—El Delegado de declaración en la causa que se ins-

ADMÍNISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES,

COMISIÓN PROVINCIAL ANUNCIOS OFICIALES
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ANUNCIOS PARTICULARES.

TESORERIA DE HACIENDA,

Imprenta de la Diputación Provin®1,

ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Mayo de mil novecientos dos—YO 
LA REINA REGENTE—El Minis
tro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, José Ca
nalejas y Mendez.
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truye por la muerte del referido 
individuo.

Dado en Villarcayo á 13 de Mayo 
de 1902—Antonio Gómez Aragón. 
=Por su mandado, Lie. Luis Diaz 
Calderón.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.” de la Instrucción 
dictada por elMinisterio de laGuer- 
ra y aprobada por Real orden fecha 
9 de Agosto de 1877, se publican á 
continuación los precios que deben 
servir de tipo para el abono de los 
suministros que los Ayuntamientos 
de esta provincia hayan facilitado á 
las tropas del Ejército y Guardia 
civil, durante el corriente mes.

Pesetas.

Fiscalía de la Audiencia territorial 
DE BURGOS.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos............................

Id. de cebada de 4 kilogra
mos.................................

Id. de paja corta de 6 kilo
gramos............................

El litro de aceite..................
El kilogramo de carbón.... 
El kilogramo de lefia...........
El kilogramo de paja larga..

Burgos 23 de Mayo de 1902. = 
El Vicepresidente accidental, An
tonio Echevarría.=E1 Comisario de 
Guerra, Angel Escolar— P. A. de 
la C. P. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Comisión de evaluación.
Cumpliendo lo prevenido en los 

Reglamentos vigentes, quedan ex
puestos al público por el término 
de hocho dias en la Administra
ción de Contribuciones de esta pro
vincia, Secretaria de la Comisión 
de Evaluación, el repartimiento 
adicional al de la contribución te
rritorial, rústica y pecuaria y lista 
cobratoria de edificios y solares, 
formados para completar el 16 por 
100 destinado á gastos de instruc
ción primaria, conforme á la ley de 
31 de Diciembre último, pudiendo 
ser examinados por los contribu
yentes y presentar las reclamacio
nes que sean procedentes.

Burgos 26 de Mayo de 1902—El 
Presidente de la Comisión, Felix I 
de Bascaran.

El Tesorero de Hacienda, Antonio 
López. =V.° B.°: 
Hacienda, Solano.

Relojes.
Para encontrar relojes, óptica, 

electricidad, economía, clase rea- 
lidad y demás condiciones venta
josas, llegarse á la relojería de Vi- 
llanueva, Espolón, frente á la Di
putación.

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Je fe de la clínica privada del 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro

Almirante-Bonifaz, núm. 13,2.”
izquierda 5

En la tienda de ultramarinos de 
la "Santos», calle de los Herreros, 
núm. 1, 2.°, se venden:

Titos salamanquinos, á 64 reales 
fanega.

Idem id., á 5% celemín.
Garbanzos finos, superiores, á8, 

10 y 12 id.
Alubias finas, á 6 y 8 id.
Paja de maiz, blanca y seca, á 

seis reales arroba.
También encontrarán todo lo 

concerniente al ramo á precios 
ventajosos.

Cribas de todos los números usua
les, sedas y alambre metálico pa
ra fábricas á precios económicos. .

3-3

Subasta voluntaria
Se verificará el día 16 de Junio 

próximo y hora de las diez de la 
mañana de la casa núm. 12 de la 
Plaza Mayor de la villa deBelorado.

El pliego de condiciones bajo las 
que se ha de llevar á cabo se halla 
de manifiesto en casa de D. Miguel 
. raola, Secretario del Juzgado mu
nicipal de dicha villa. 3-4

ra asi participarlo al interesado 1 
de fin que pueda cumplir con'dic^ 
joven los deberes que, como cura° 
dor encargado, las leyes exigen

Barbadillo del Pez 12 de Ma
de 1902—El Juez municipal Be° 
nigno Cardero.

En virtud de órden recibida de 
la Dirección general del Tesoro pú
blico, el dia 2 del próximo mes de 
Junio se abrirá el pago de la men
sualidad corriente á las clases acti
vas, pasivas, clero y Religiosas en 
clausura, debiendo presentarse los 
individuos de clases pasivas que 
perciben sus haberes por la Depo- 
sitaria-Pagaduria á hacerlos efec
tivos en los dias que á continua
ción se señalan:

Dia 2.—Montepío civil y jubila
dos.

Dia 3,—Montepío militar y mesa
das de supervivencia.

Dia 4.—Jefes y Oficiales y remu
neratorias.

Dia 5.—Tropa mensual y cesan
tes.

Dias 6 y 7.—Todas las nóminas 
y retenciones.

Los individuos que no se presen
ten al cobro en los dias señalados 
serán baja en las nóminas de este 
mes, que se retirarán precisamente 
de la Depositaría-Pagaduría el dia 
7 después de las horas de Caja sea 
cualquiera el estado de pago en 
que se hallen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, en el pago de 
los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla.

Burgos 26 de Mayo de 1902—

Comisión liquidadora del Batalló 
Telégrafos de. Cuba.

Relación nominal de las clases é 
individuos que no han solicitado 
sus alcances, los cuales pueden ve
rificarlo, tanto los interesados co
mo sus herederos, dirigiéndose por 
instancia al primer Jefe de la ex
presada Comisión, acompañando 
además estos últimos partida de 
bautismo y declaración de here
deros, extendidos por los Juzgados 
municipales.

Soldado, Aparicio Santa María 
fallecido, de Burgos, hijo de padres 
desconocidos.

Idem, Honorio López Pombo, id.- 
de Burgos, de Narciso y Encarna- I 
ción.

Sargento, Leopoldo Ferrer La-1 
gunilla, repatriado, de Belorado, I 
hijo de Vicente y Gregoria.

Madrid 22 de Abril de 1902—El I 
Teniente Coronel, primer Jefe de I 
la Comisión, Lorenzo Gullón.

Circular.
Para evitar diferencias de crite

rio que hagan innecesarias las con
sultas, tenga V. en cuenta que .o 
dispuesto en el art. 9.° del Real de
creto de indulto de 17 del corriente, 
es aplicable también á las faltas 
que se hayan cometido en ese Juz
gado municipal hasta la citada fe
cha de 17 de Mayo actual y estén 
pendientes de celebración del juicio 
ó de ejecución de sentencia.

Dios guarde á V. muchos años. 
Burgos 28 de Mayo de 1902—Pablo 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 1 -rot0'=Sr'F!SM,5l,"iciPtid=--
Alcaldía de Fresneda de la Sierra.

Villarcayo. I Por fallecimiento del que la des-
D. Juan Rodríguez Vargas, Juez de empenaba se hallan vacantes las 

instrucción de esta villa y su p^azas de Secretario y suplente de 
partido. " este Juzgado municipal, que han de
Por la presente requisitoria se proveerse con arreglo al reglamen- 

cita y llama á Pedro Ruiz Aranda, t0 de 10 de Abríl de 1871 M dispo
de 35 años de edad, casado, carbo- siciones Posteriores.
ñero, natural de Villaconancio, en L°S asPirantes presentarán . sus 
la provincia de Falencia, y vecino solicitudes documentadas en el pla- 
de Haedo-Linares, cuyo actual pa- Z° de 15 dias> contados desde la in- 
radero se ignora, si bien debe ha- serción de este anuncio en el Bo
llarse trabajando en las minas de letl° oficial de la provincia.
Somorrostro, á fin de que dentro Fresneda de la Sierra 17 de 
del término de diez dias comparez- May° de 19021 ~E1 Juez municipal, 
ca ante este Juzgado para hacerle Juan Vitores-_
una notificación y emplazamiento Alcaldía del Valle de Mena 
en la causa que con otros se les si- a r
gue sobre hurto, bajo apercibimien- Habléndos« confeccionado la re
to de que en otro caso será declara- ^aci.on^ei;eral del recuento de gana
do rebelde y le parará el perjuicio Y °S apendlces al amillara- 
á que hubiere lugar con arreglo á 7 aU de S6rVÍr de base
la ley. ° a 08 repartimientos de contribu-

A la vez, ruego y encargo á las C1ÓQ r.ÚStÍca’ Pecuar¡a Y urbana 
Autoridades y agentes de fa policía 19°3’ 6X'
judicial procedan á la busca y cap- 7 771 P °
tura de dicho individuo, conducién- ? i respectlvamente> Pa~ 
dole, caso de ser habido, á disposi- °S loS,Cuales no se admitirá nin- 
ción de este Juzgado gUDa reclamación sobre el conteni-

Dada en Villarcayo á 21 de Ma- do d® dichos d°cumentos, 
yo de 1902—Juan Rodríguez Var- aJ, m 24 d® May° 
gas—Por su mandado, Licenciado ^77 TT 6 enCargos>
Luis Diaz Calderón. Faustino Ungo,

n a„^- n T Juzgado municipal de Barbadillo
D. Antonio Gómez Aragón, Juez del Pez.

municipal de esta villa, en fun- Ignorándose el actual paradero 
Clones del de instrucción del del joven huérfano de padres León-
pF 1 ?’ ció Garcia Moral, natural de esta
Por el presente edicto se cita y villa, á cargo de su tío Juan Moral 

llama á los parientes más próximos Peralta, de 16 años de edad, cuyas 
de edad0 a f t 46 añ°S S6ñaS ^eneraIes son: Pelo colorado,
de edad, de estatura mas bien baja, ojos pardos, nariz y boca regulares 
cuyas demás circunstancias perso- color bueno, el cual, según algunas 
nales se ignoran, el cual fué arro- noticias, recorrió tierra de Burgos 
liado por un tren del ferrocarril en el último mes de Diciembre bus- 
hunero en la tarde del dia 11 de cando amo, se ruega á la" Autori 
Abril ultimo á fin de que dentro dades del pueblo donde se halle lo 
del término de qumto dia compa- I comuniquen á la de esta villa pa-


